RES. 3587/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006747, Ent. N°5201/16)

VISTO: el Oficio Nº 860/2016 de fecha 30.08.16, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder la exoneración de Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos y Tasa de Servicios Administrativos, a los Padrones 1298 del Balneario Costa Azul,  Código Municipal 175571 y 1463 del Balneario Parque del Plata, Código Municipal 107639, desde los Ejercicios     2ª /2007 y 1ª /2003 respectivamente, gestión promovida por Asociación Civil Aldeas Infantiles; 

RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones remitidas, la Asociación Uruguaya de Aldeas Infantiles SOS, con fecha  7.11.11 solicitó la exoneración de Contribución Inmobiliaria de los dos  padrones en razón de mantener una deuda por dichos tributos, contar con serios problemas de financiación y contar con interesados para la compra de los predios referidos y así poder obtener el dinero necesario para cubrir los gastos de la reparación de la casa donde se instalará el centro CAIF de la Ciudad de La Paz;

                                          2) que por Resolución Nº 16/03738 de fecha 23.06.16, el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para dicha exoneración, desde los Ejercicios 2ª /2007 y    1ª /2003 respectivamente, hasta el momento de su escrituración;

                                        3) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 0565/016 de fecha 12.08.16, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por la mayoría de 25 votos en 25 Ediles presentes;-

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículio  133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;-

                                                           2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;-

                                                              3) que el efecto que la modificación de recursos que se aprueba tendrá, en la recaudación de los tributos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;-

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia  de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones.

CLC
